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Preguntas frecuentes (FAQ) – Bono DANA Térmico (Decreto 168/2025)
1. ¿Qué es el bono DANA térmico?
 Es una subvención directa de pago único dirigido a las personas residentes en los municipios afectados por la DANA del 29/10/24 en situación de vulnerabilidad o que hayan sufrido daños graves en sus bienes de primera necesidad (beneficiarias de la ayuda del Decreto 163/2024) para ayudar a hacer frente al incremento de los costes energéticos. 
2. ¿Tengo que pedir el bono DANA térmico o me lo dan automáticamente?
No, no necesitas presentar solicitud. 
La administración inicia el procedimiento de oficio usando sus bases de datos para identificar a las personas que cumplen los requisitos.
3. ¿Quién puede recibir esta ayuda?
Personas físicas empadronadas o con residencia efectiva acreditada en un municipio afectado por la DANA del 29/10/24 (a la fecha de entrada en vigor de este Decreto) y que, además, estén en una de estas situaciones:
· Titulares de Prestaciones No Contributivas (PNC), salvo empadronados en centros residenciales, viviendas tuteladas o similares.
· Titulares de Renta Valenciana de Inclusión (RVI) con complemento de alquiler, hipoteca o energía.
· Personas no incluidas en los apartados anteriores y que hayan recibido las ayudas del Decreto 163/2024.
No podrán ser beneficiarias aquellas personas cuya prestación de PNC o RVI se encuentre suspendida o, que hayan perdido la condición de perceptor de las prestaciones, ayudas o subvenciones que pueden dar derecho a esta subvención, en virtud de resolución anterior a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.
4. ¿Cuánto dinero puedo recibir? ¿Dónde recibiré la ayuda?
La ayuda es de 397,93 € por vivienda, en un único pago.
El pago se realiza mediante transferencia a la cuenta bancaria que ya consta en los registros administrativos.


5. ¿Cómo sabré si soy beneficiario?
Se enviará un SMS.
Por motivos de protección de datos, no se puede facilitar información personal ni el estado de expedientes por teléfono o correo electrónico, pero se puede consultar si se es beneficiario en las siguientes webs: Bono DANA térmico - Aci ara - Generalitat Valenciana  Bono DANA térmico - GVA.ES - Generalitat Valenciana Bono DANA Térmico - Inclusión Social - Generalitat Valenciana y en el DOGV.
Además, puede consultar su situación de forma segura en el siguiente enlace oficial: 
https://aciara.gva.es/es/consulta-d-estat-d-ajudes-dana
Para acceder, debe identificarse mediante:
• Certificado digital, o
• Identificación fiscal (NIF/NIE) + código SMS enviado a su teléfono móvil.
Este sistema le permitirá verificar de forma segura e inmediata el estado de su expediente y si figura como beneficiario/a.
6. ¿Qué ocurre si en una misma vivienda viven varias personas que cumplen los requisitos?
Solo se concede una ayuda por vivienda. 
Además, solo se concede una ayuda por beneficiario.
7. ¿Qué pasa si mis datos bancarios están mal o no están actualizados?
Existen dos opciones:
· Cuando se habilite el plazo para ello, la persona interesada puede dar de alta la cuenta bancaria en el sistema PROPER de la Generalitat Valenciana en el siguiente enlace: PROPER: Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones bancarias (Domiciliación bancaria). Trámite automatizado. - GVA.ES - Generalitat Valenciana. El justificante de su presentación a través del sistema indicado deberá aportarse al expediente de esta subvención.
No obstante, puede presentar el modelo de domiciliación bancaria debidamente cumplimentado y firmado, bien sellado por el banco o bien adjuntar al referido modelo, acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria (ej. Certificado de titularidad).
Enlace trámite telemático (apartado alegaciones): Bono DANA térmico - GVA.ES - Generalitat Valenciana
· La administración le requerirá a la persona interesada que actualice sus datos bancarios, concediéndole un plazo de 10 días hábiles. 
Enlace trámite telemático (apartado subsanación): Bono DANA térmico - GVA.ES - Generalitat Valenciana
SE RECOMIENDA NO MODIFICAR LA CUENTA BANCARIA SALVO QUE SEA ESTRICTAMENTE NECESARIO, PARA EVITAR INCIDENCIAS EN EL PAGO.
8. ¿Puedo renunciar a la ayuda si no la quiero o no me corresponde?
Sí. Puedes renunciar expresamente presentando un escrito, presencial o telemáticamente, dirigido a la Dirección General de Inclusión y Cooperación al desarrollo – Subdirección general de Prestaciones Sociales – Servicio de Prestaciones Inclusivas.
Enlace trámite telemático (apartado renuncia): Bono DANA térmico - GVA.ES - Generalitat Valenciana
9. ¿Qué hago si soy persona beneficiaria y no recibo el SMS? ¿Hay un plazo para alegar?
Puedes consultar si cumples los requisitos en las siguientes webs: Consulta de estado de ayudas DANA - Aci ara - Generalitat Valenciana  Bono DANA térmico - Aci ara - Generalitat Valenciana  Bono DANA térmico - GVA.ES - Generalitat Valenciana y Bono DANA Térmico - Inclusión Social - Generalitat Valenciana.
Si no estás incluido en el listado provisional (130005-INFORME_Y_ANEXOS.pdf ) y consideras que deberías estarlo, puedes presentar alegaciones dentro del plazo de 10 días hábiles que se habilitará al efecto. Las alegaciones se pueden presentar presencial o telemáticamente, dirigidas a la Subdirección General de Prestaciones Sociales. 
Antes de presentar una alegación, se recomienda revisar los requisitos del Decreto 168/2025 para confirmar que cumple los criterios necesarios.
Enlace trámite telemático (apartado alegaciones): Bono DANA térmico - GVA.ES - Generalitat Valenciana
10. ¿Cuánto tiempo tiene la Administración para resolver?
Esta ayuda debe estar resuelta al final de este ejercicio económico.
11. ¿Tengo que justificar en qué gasto el bono?
No. No es necesario presentar facturas ni justificar el gasto. La ayuda se concede por vulnerabilidad y emergencia, no por consumo energético.
12. ¿Pueden pedirme que devuelva el bono?
Sí. Si se detecta falsedad en los datos o fraude, la administración puede exigir el reintegro total.
13. ¿Es compatible con otras ayudas?
Sí. El bono es compatible con otras ayudas públicas o privadas.
14. ¿Afecta al cálculo de mi Renta Valenciana de Inclusión (RVI)?
No. Este ingreso no se computa para la RVI.
15. ¿Cuándo entra en vigor este Decreto?
Entró en vigor el pasado viernes 14 de noviembre.
 


	Recuerde
En caso de discrepancia entre lo indicado en la guía y lo establecido en las bases, prevalecerá exclusivamente lo dispuesto en las bases.
La guía podrá ser corregida o actualizada para alinearse con las bases.
Mientras que las bases definen requisitos, procedimientos, plazos, documentación exigida, etc., la guía de preguntas frecuentes aclara dudas comunes, facilitando la comprensión a las personas solicitantes.
Se trata de un documento de apoyo con carácter informativo y no tiene valor normativo ni vinculante.
Se recomienda consultar siempre las bases oficiales como fuente principal y utilizar la guía como complemento explicativo.
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